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MEDI‘O AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

(. I ' SUBSECRETARIA DIE (GESTIION ,
\ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Direccién General de Gestién Integral de Materiales
‘ y Actividades Riesg‘osas
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, I I?" - , , i . . - . conocimiento‘de este asunto son remitidas via e/ectro’nica.I - I -{ i FECHA DE EXPEDICION: 1 ,
y ‘ _ _ MEXICO, D. F. 3 I] SEQP. 24015 .
NO' de BIT'ACOFIA f: 4 ;i .4 ‘ OFICIO No. DGGIMAR.710/ u ;09/AH-0449/09/15 ; 5 I' .' 0 C‘ 7 4 0 8 _ {I
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- A5. torizacién para lei imp’ortacién de plaguicidas,‘ nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pgligrosos

Conffundamento en Iq§ arficulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn'o Ecolégico y la Proleccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3‘fracci6n II. 30. 31, 32 y 33
del R glamento en Maten‘a de Registros, Auton‘zaciones de Imponacién y Exportacién y Cenifigados de Exponacién de Plaguicldas. Nutrienles Vegetales y Sustancias y
MatffiaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamer‘lto Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasrficacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién'y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para.eI
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada . ‘ '
NOMBRE O RAZON SOCIAL . ' R.F.C. é C.U.Fl.P. VIGENCIA INICIAL
ISOCLIMA DE MEXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA 2) y I ‘ 3 0 SEPGALAXIA NO. 70 . i‘ _ IME980729EX8 , 2015 9
PARQUE INDUSTRIAL MEXICALI 1 ‘ ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 21210. MEXICALI, BAJA_ CALIFORNIA ‘ . ‘ ‘TEL. (686) 567-46-00' ' 29/09/2016
CORREO ELECTRONICO: Iknifong@isoclima.com.mx/ '
fcastaneda@isoc|ima.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
FX—177 WIPE ON/OFF PRIMER '
NOMBRE QUIMICO / IUPAC.
Propan—2—0I - <
CATEGORIA TOXICOLOGICA . CAS ESTADO FISICO -
IV blGERAMENTE TOXICO 67-63-0 LIQUIDO ’
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
40-70 I . =CANTIDAD , ,_ ’ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ‘ FRACCION ARANCELAFIIA
300 ‘ 1' LITROS 236.8992767 I KILO 2905.12.99 I
OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (APLICACION Y LIMPIEZA DE VIDRIO) Ia

zc
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PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUC PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO v ‘- \2USA .1 ' USA MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
. _ -',- . - “Con fundamento en lo disfiuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior de

' Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, y mediante
oficio No. DGGIMAR.710/007047 de fecha 24 de septiembre de 2015. en
suplencia por ausencia del Director General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas". -
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ING. JOSE MA IA LORENZO ALONSO

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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_ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. K '

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapres‘ente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
gesponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones co'ntenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. .

lnfprmarivo: E ' \‘
Para la expei’jicién de la presente autorizacién se recibié éomo requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 15330112180500
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C.c.p.e QFB. Manna Garciarivas Falmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.-'Presente. .; 1
Liz. Auqusfo Mirafuentes Espinosa.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente , f
Karla Isabel Acosla Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx .
lrrg. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente. .:
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